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DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD QUE LA ENTIDAD PRETENDE SATISFACER 

 

Dependencia solicitante: Dirección de Ambiente y Desarrollo Sostenible 

PABS: 120302525 

 
El Departamento Nacional de Planeación - DNP es un Departamento Administrativo que pertenece a la Rama 
Ejecutiva del poder público y depende directamente de la Presidencia de la República. El DNP es una entidad 
eminentemente técnica que impulsa la implantación de una visión estratégica del país en los campos social, 
económico y ambiental, a través del diseño, la orientación y evaluación de las políticas públicas colombianas, 
el manejo y asignación de la inversión pública y la concreción de las mismas en planes, programas y 
proyectos del Gobierno1. 
 
Mediante el artículo 2 del Decreto 1893 de 20212, a través del cual se modificó el artículo 1.1.1.1. del Título 
1 de la Parte 1 del Libro 1 del Decreto 1082 del 20153, se establece que: “El Departamento Nacional de 
Planeación tiene como objetivos fundamentales la coordinación y diseño de políticas públicas y del 
presupuesto de los recursos de inversión; la articulación entre la planeación de las entidades del Gobierno 
Nacional y los demás niveles del gobierno; la preparación, el seguimiento de la ejecución y la evaluación de 
resultados de las políticas, planes, programas y proyectos del sector público; así como realizar en forma 
permanente el seguimiento de la economía nacional e internacional, proponer los estudios, planes, 
programas y proyectos para avanzar en el desarrollo económico, social, institucional y ambiental, y promover 
la convergencia regional del país; participar en la planeación y el adecuado desempeño en la ejecución de 
los proyectos de inversión, en la administración del Sistema de Seguimiento, Evaluación y Control del SGR 
y el Banco de Proyectos de Inversión y apoyar al Presidente de la República en el ejercicio de su función de 
máximo orientador de la planeación nacional de corto, mediano y largo plazo”.  
 
Así mismo, el artículo 34 del Decreto 1893 de 2021 establece para la Dirección de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible- DADS las siguientes funciones: (…) “2.Promover la incorporación de criterios ambientales, de 
crecimiento sostenible, riesgo de desastres y cambio climático, en la planificación y toma de decisiones de 
política sectorial, y planes, programas y proyectos, por parte de entidades del orden nacional, territorial, 
entidades de planificación regional y de las dependencias técnicas del Departamento Nacional de 
Planeación, en coordinación con las áreas y entidades competentes; 3. Asesorar a las entidades del orden 
nacional en sus labores de asistencia técnica a las entidades territoriales y entidades de planificación 
regional, en los asuntos referentes a la gestión ambiental, crecimiento sostenible, gestión del riesgo de 
desastres y cambio climático; (…) 7. Estructurar, en conjunto con el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible, convocatorias para la financiación de proyectos relacionados con la conservación de las áreas 
ambientales estratégicas y la lucha nacional contra la deforestación; (…) 11. Coordinar y gestionar la 
construcción del Plan Nacional de Desarrollo, los documentos CONPES, las políticas y demás instrumentos 
de planeación nacional, en los asuntos de su competencia bajo los lineamientos de la Dirección General y 
en articulación con las demás dependencias del Departamento Nacional de Planeación y las entidades y 
organismos competentes; 12. Coordinar y orientar la formulación, seguimiento, control y evaluación de 
políticas, planes, programas y proyectos con los sectores y asuntos de su competencia, de manera articulada 

 
1 Tomado de https://observatorioplanificacion.cepal.org/es/instituciones/departamento-nacional-de-planeacion-dnp-de-colombia 
2 Por el cual se modifica la estructura del Departamento Nacional de Planeación 
3 Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación Nacional 
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y con una visión de largo plazo” (…). 
 
A su turno, el artículo 35 del mencionado Decreto, establece dentro de las funciones de la Subdirección de 
Gestión Ambiental de la Dirección de Ambiente y Desarrollo Sostenible: “1. Consolidar la prospectiva sectorial 
de mediano y largo plazo, y brindar el apoyo técnico a las entidades cabeza de sector, para la formulación 
de políticas, planes, programas, proyectos y demás instrumentos de planeación en el ámbito de la Gestión 
Ambiental; 2. Realizar estudios, metodologías, modelos, indicadores, análisis, diagnósticos, herramientas de 
información y otros instrumentos en los asuntos de gestión ambiental relacionado con inversión pública, 
formulación y seguimiento de políticas públicas y el Plan Nacional de Desarrollo; (…) 5. Apoyar y acompañar 
a las entidades públicas competentes, en su participación en el marco de los convenios internacionales 
relacionados con la gestión ambiental; (…), 9. Adelantar la construcción del Plan Nacional de Desarrollo, los 
documentos CONPES, las políticas y demás instrumentos de planeación nacional, en los asuntos de su 
competencia bajo los lineamientos de la Dirección General y en articulación con las demás dependencias 
del Departamento Nacional de Planeación y las entidades y organismos competentes; (…) 12. Realizar el 
control posterior a la viabilidad de los proyectos de inversión o el que corresponda y que tengan relación con 
los asuntos de su competencia; (…) 17. Coordinar, orientar y elaborar estudios y análisis de coyuntura 
nacional, internacional y territorial, así como investigaciones y conceptos técnicos, en los asuntos de su 
competencia, que orienten las acciones del Gobierno hacia la articulación y coordinación de políticas 
públicas, con una visión de Estado en el largo plazo” (…). 
 
Por otra parte, se considera pertinente resaltar que el artículo 2 de la Ley 165 de 19944 señala que: por 
"diversidad biológica" se entiende “la variabilidad de organismos vivos de cualquier fuente, incluidos entre 
otras cosas, los ecosistemas terrestres y marinos y otros ecosistemas acuáticos y los complejos ecológicos 
de los que forman parte; comprende la diversidad dentro de cada especie, entre las especies y de los 
ecosistemas”. A su turno, el artículo 2.2.2.1.1.2 del Decreto 1076 de 20155, establece que La conservación 
hace referencia a la preservación, restauración, uso sostenible y conocimiento de la biodiversidad. Por lo 
que se considera que dentro de la biodiversidad, se incluyen, entre otros, los ecosistemas costeros, la fauna 
y su financiación; y que la biotecnología, forma parte de su uso sostenible. 
 
En este marco, el Plan de Desarrollo 2022-2026 “Colombia Potencia Mundial de la Vida” en la Transformación 
1 denominada: “Ordenamiento del territorio alrededor del agua y justicia ambiental”, incluyó el Catalizador 2 
que se refiere a “El agua, la biodiversidad  y las personas, en el centro del ordenamiento territorial” en el cual 
se expresa en el Componente a “Ciclo del agua como base del ordenamiento territorial” la prioridad de 
ordenar el territorio resaltando “la protección de océanos, zonas costeras e insulares, con el reconocimiento 
de las comunidades que habitan en el territorio”. 
 
De igual forma, en el plan de desarrollo en la Transformación 4. “Transformación productiva, 
internacionalización y acción climática” en el catalizador B “Transición económica para alcanzar carbono 
neutralidad y consolidar territorios resilientes al clima”, se destaca que ”El Gobierno Nacional promoverá la 
economía azul para los espacios marítimos y costeros, aplicando medidas para el desarrollo de economías 
resilientes, sostenibles y productivas a través del uso sostenible de los ecosistemas, del turismo sostenible, 
de tecnologías innovadoras y con la producción de energías limpias”, por lo que es necesario avanzar en la 

 
4 Por medio de la cual se aprueba el "Convenio sobre la Diversidad Biológica", hecho en Río de Janeiro el 5 de junio de 1992. 
5 por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible. 
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formulación de insumos técnicos e iniciativas relacionados con la conservación de los ecosistemas marino 
costeros e insulares. 
Por otra parte, en la misma Transformación 4 se incluyó el catalizador D, el cual hace referencia a la 
“economía productiva a través de la reindustrialización y la bioeconomía” que busca avanzar hacia el 
desarrollo de modelos de bioeconomía basada en el conocimiento y la innovación, a través de la creación 
de modelos de negocio incluyentes, generando encadenamientos productivos de alto valor agregado 
basados en los recursos biológicos, genéticos y en los bienes derivados de la biodiversidad soportados en 
la ciencia, la tecnología y la innovación.  
 
Es de resaltar que el artículo 31 de la Ley 2294 de 20236, consagra lo siguiente:  “SISTEMA NACIONAL DE 
PROTECCIÓN Y BIENESTAR ANIMAL -SINAPYBA”,  como un  conjunto de políticas, orientaciones, normas, 
actividades, programas, instituciones y actores que permiten la protección y el bienestar animal, así como la 
implementación de la política nacional de protección y bienestar animal”, que a su vez está integrado, entre 
otras instancias del orden nacional, por el DNP7. 
 
Con base en lo anterior, en cumplimiento de sus funciones, en el año 2024 la DADS realizó las siguientes 
acciones: 
 

• Lideró el seguimiento técnico del documento de política CONPES 4021 “Política nacional para el 
control de la deforestación y la gestión sostenible de los bosques”, que establece estrategias 
transectoriales para el control de la deforestación y la gestión de los bosques con el fin de impulsar 
el uso sostenible del capital natural, la economía forestal y el desarrollo comunitario en los núcleos 
de alta deforestación. En este sentido es de resaltar que, en el año 2024 la DADS realizó seguimiento 
a 343 acciones de 39 documentos de política, lo que implica realizar acercamientos con las entidades 
involucradas, convocar y orientar espacios de articulación institucional para avanzar en la 
implementación de las acciones, hacer seguimiento y revisión de cada acción para de esta manera 
dar cumplimiento a los objetivos de las políticas.  

• En el año 2024 a corte de 26 de diciembre, las entidades del sector ambiente remitieron para revisión 
81 proyectos de inversión a través de la Plataforma Para la Inversión Pública (PIIP), el cual integra 
los procesos asociados a cada una de las fases del ciclo de la inversión pública, actualmente se 
requieren en promedio de 2 revisiones por proyecto debido a que presentan inconsistencias en su 
formulación, de esta manera se realizan más de 162 conceptos en el año. Adicionalmente, se 
realizaron más de 41 mesas de trabajo coordinadas con las entidades formuladoras del sector 
ambiente. 

• Así mismo a corte de 26 de diciembre se han radicado en el sistema de gestión documental ORFEO 
aproximadamente 230 peticiones que han sido gestionadas por la DADS a través de 775 respuestas 
y/o traslados en los tiempos establecidos por ley. 

• Participó en más de 30 instancias de toma de decisiones y espacios interinstitucionales consejos 
técnicos, consejos directivos, de programas, créditos y proyectos relacionados con temas de gestión 
ambiental, dentro de los que se incluyen los comités del Fondo Colombia Sostenible, Crédito 
Colombia Sostenible, Fondo Colombia en Paz, Fondo de Compensación Ambiental, el SINAPYBA 

 
6 por medio la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026 “Colombia Potencia Mundial de la Vida” 
7 (…) El SINAPYBA estará integrado por el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, el Ministerio de Salud y 
Protección Social, el Ministerio de Transporte, y el Departamento Nacional de Planeación. 
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entre otros.  
 
Por otra parte, el gobierno nacional aprobó el documento CONPES 3934 de 2018 “Política de Crecimiento 
Verde” la cual tiene por objeto de impulsar a 2030 el aumento de la productividad y la competitividad 
económica del país, al tiempo que se asegura el uso sostenible del capital natural y la inclusión social, de 
manera compatible con el clima. Para cumplir con esta apuesta, la política estableció cinco ejes estratégicos, 
dentro de los cuales se considera uno que está orientado a generar condiciones que promuevan nuevas 
oportunidades económicas basadas en la riqueza del capital natural, para lo cual ha previsto diferentes 
estrategias para promover la bioeconomía en el país. Entre estas se destaca, el desarrollo de un esquema 
de gobernanza que permita coordinar las estrategias y acciones alrededor de la bioeconomía, el 
fortalecimiento de las capacidades de I+D+i en bioeconomía y facilitar la colaboración y la transferencia de 
conocimientos y tecnologías, el apalancar recursos económicos desde los sectores público y privado para 
impulsar la bioeconomía en Colombia, el desarrollo del mercado de bioproductos y mejora de la 
competitividad en sectores relacionados con la bioeconomía y el desarrollo de regulaciones adecuadas para 
promover la bioeconomía. El seguimiento a estas estrategias es fundamental, así como el establecimiento 
de acuerdos para superar los retos de su implementación, es necesario promoverlos en mecanismos de 
coordinación y articulación para impulsar la bioeconomía como el que promovió el DNP en 2024 y que fue 
lanzado en el marco de la COP16, el cual se espera que sea consolidado y posicionado en 2025 como 
espacio multiactor para la toma de decisiones con actores del nivel nacional y territorial con competencias 
en la implementación y territorialización de la bioeconomía, en un contexto de reindustrialización y 
diversificación productiva basada en el uso sostenible de la biodiversidad.  
 
De otra parte, el Plan de Acción Nacional de Biodiversidad a 2030 lanzado en la COP16, es un instrumento 
de política pública ambiental que consolida seis metas nacionales para contribuir al cumplimiento de las 23 
metas del Marco Global de Biodiversidad; estas 6 metas nacionales tienen 191 acciones para enfrentar la 
pérdida de la biodiversidad en el país al 2030, entre las que se destacan, implementar acciones de 
reconversión productiva en 3.000.000 de hectáreas, así como formular y poner en marcha las 32 agendas 
departamentales derivadas de la misión de bioeconomía y territorio. Apuestas como estas, buscan generar 
un renglón económico nuevo en la economía del país mediante la bioeconomía que actualmente representa 
solo el 0,8% del PIB Nacional y se espera que a 2030 pase al 3%, generando medio millón de empleos. 
 
Así las cosas, la DADS del DNP en respuesta a los requerimientos anteriormente planteados, ha priorizado 
para 2025 la contratación de un profesional que contribuya en el desarrollo de actividades relacionadas con 
la construcción y el seguimiento de políticas, proyectos, estrategias, herramientas e instancias orientadas a 
la conservación de la biodiversidad dentro de la que se incluyen los ecosistemas costeros, la fauna, y su 
financiación; además, se busca aumentar la competitividad el financiamiento y la rentabilidad del modelo de 
bioeconomía. 
 

1.1. Relación estratégica de la contratación con la planeación institucional. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, el Plan de Acción de la DADS establece como uno de los productos 
estratégicos para el año 2025: “Lineamiento técnico socializado, orientado a potenciar transformación 
productiva de sectores y territorios mediante escalamiento de líneas de la bioeconomía generando beneficios 
como el empleo verde”, dentro del que se enmarca el producto que consiste en la construcción de un Un (1) 
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documento que contenga los las recomendaciones técnicas para aumentar la competitividad territorial 
basada en el  modelo de bioeconomía y  la implementación del plan nacional de acción en  biodiversidad. 
 
2. DESCRIPCIÓN DEL OBJETO A CONTRATAR Y ESPECIFICACIONES (Actividades):  
 
2.1 Objeto: 
 
120302525 Prestar servicios profesionales a la Dirección de Ambiente y Desarrollo Sostenible (DADS) del 
Departamento Nacional de Planeación, por sus propios medios, con plena autonomía técnica y administrativa 
en el desarrollo de actividades relacionadas con la construcción y el seguimiento de políticas, proyectos, 
estrategias, herramientas e instancias orientadas a aumentar la competitividad, financiamiento y rentabilidad 
del modelo de bioeconomía y la conservación de la biodiversidad, para una transformación productiva 
sostenible, en el marco de las políticas de reindustrialización del país. 
 
2.2 Clasificación UNSPSC 
 

CODIGO UNSPSC DESCRIPCIÓN 

80111600 Servicios de personal temporal 

 
 Para la escogencia del código UNSPSC, la entidad tomó como referente el uso de este en más de 

52.000 contratos relacionados en datos abiertos en entidades con mas de 1.000 contratos suscritos 
en la vigencia actual, como los son: Secretaria Distrital de Integración social (7.843 de 7.845)), 
Corporación Autónoma Regional De Cundinamarca - CAR. (2.603 de 2.619), Cámara de 
Representantes (2.472 de 2.491), Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E. (5.477 de 
5.477), Secretaría Distrital de Ambiente (2.293 de 2.304), entre otras.  
 

2.3 Obligaciones Específicas:  
 
Actividades: 
 

1. Generar insumos técnicos necesarios para la formulación y seguimiento de políticas, proyectos y 
herramientas relacionados con la gestión integral de la biodiversidad para impulsar la 
implementación del modelo de bioeconomía; así como de los ecosistemas marino costeros e 
insulares. 

2. Elaborar los insumos técnicos necesarios para la formulación y el seguimiento de políticas, proyectos 
y herramientas relacionados con la gestión de la fauna. 

3. Elaborar insumos técnicos para la preparación y el desarrollo de instancias de coordinación 
relacionadas con el objeto del contrato. 

4. Participar en el seguimiento de la implementación del Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026, los 
planes de desarrollo territorial y el Plan de Acción de Biodiversidad en los temas relacionados con el 
objeto contractual. 

5. Realizar la revisión técnica de proyectos de inversión en las plataformas SUIFP y PIIP, así como de 
otros proyectos, estrategias e iniciativas de inversión en temas relacionados con el objeto 
contractual. 

http://www.colombiacompra.gov.co/
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6. Revisar desde el punto de vista técnico, las PQRSD asignadas por el supervisor relacionados con el 
objeto del contrato. 

7. Revisar y comentar los proyectos normativos elaborados por el Congreso de la República, o por el 
Gobierno nacional. 

8. Participar en el seguimiento a las acciones que se reportan en la plataforma SisCONPES, en los 
temas relacionados con el objeto contractual. 

9. Participar en eventos, reuniones, juntas y comités, en donde se aborden temas relacionados con el 
objeto contractual. 

10. Realizar los viajes y desplazamientos nacionales e internacionales que se requieran para el 
cumplimiento del objeto del contrato, conforme solicitud del supervisor 

 
2.4 Productos:  
 
En desarrollo del presente contrato el Contratista entregará el siguiente producto:   
 
Un (1) documento que contenga los las recomendaciones técnicas para aumentar la competitividad territorial 
basada en el modelo de bioeconomía y  la implementación del plan nacional de acción en  biodiversidad. El 
cual deberá ser entregado el 5 de septiembre de 2025. 
 
2.5 Obligaciones generales: 
 

1. Atender los lineamientos y políticas generales, así como dar cumplimiento a los procesos, 

procedimientos y manuales del Sistema Integrado de Gestión – SIG definidos por el DNP que se 

relacionen con el objeto del contrato. 

2. Entregar al supervisor del contrato el / los informe(s) de las actividades realizadas durante el mes o 

periodo, al igual que los informes que se soliciten sobre cualquier aspecto y/o resultados obtenidos 

en cada actividad encomendada cuando así se requiera 

3. Presentar para aprobación de la supervisión, un plan de ejecución de las actividades conforme al 

marco obligacional, cuando a ello hubiere lugar. 

4. Asistir y participar en las reuniones, sensibilizaciones y actividades programadas en el marco del 

Sistema Integrado de Gestión; así como sugerir acciones que contribuyan a su mantenimiento y 

mejora, cuando sea conveniente. 

5. Entregar el Certificado del curso de inducción al Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el 
Trabajo (SGSST) y del componente de Gestión Ambiental del DNP. El curso deberá ser realizado 
una vez se cumplan los requisitos de ejecución del contrato (expedición de registro presupuestal, 
aprobación de póliza, afiliación e inicio de la cobertura ARL) y en todo caso previo a la presentación 
de la primera cuenta de cobro; el supervisor del contrato garantizará que este requisito sea cumplido 
antes de suscribir el recibo a satisfacción del informe de ejecución de actividades que soporta la 
primera cuenta de cobro.  

6. Ingresar la información en los aplicativos o sistemas de información de la entidad, la cual deberá ser 

registrada de manera veraz, oportuna y confiable, cuando a ello hubiere lugar. 
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7. Apoyar la preparación de las respuestas a los derechos de petición relacionados con el objeto y las 

actividades del contrato y velar para que las respuestas se tramiten dentro de los términos 

establecidos en la ley. 

8. Gestionar de forma oportuna en la plataforma el plan de pagos del contrato electrónico de 

conformidad con los términos y condiciones establecidos para el efecto por parte del SECOP II. 

9. Informar a la Subdirección Financiera de llegar a presentarse cambio de régimen tributario, de 

conformidad con lo establecido en el Estatuto Tributario Nacional y normatividad vigente en la 

materia. 

10. Asumir directamente los nuevos tributos que se pudieran presentar en los casos que aplique. 

11. Cumplir las directivas de la Política de Seguridad Digital, datos personales, derechos de autor y 

propiedad intelectual, Política de Gobierno Digital, mediante la aplicación del “Manual Operativo de 

Seguridad de la Información”  M-PG-07, el “Manual para la Política de Tratamiento de la Información 

de Datos Personales” M-PG-12 publicados en el SIG en el proceso Planeación y gestión institucional 

orientada a resultados y el “Manual Operativo para la Implementación y Mantenimiento de Sistemas 

de Información DNP” M-TI-01 publicado en el SIG en el proceso Gestión de Tecnologías de la 

Información y las Comunicaciones, participar en las actividades relacionadas con el componente de 

gestión de Seguridad de la Información y el proceso metodológico para cumplir con el ciclo de vida 

de sistemas de información adoptado por el DNP. 

12. Entregar, debidamente organizados, todos los archivos y documentos desarrollados durante la 

ejecución del contrato al supervisor del mismo, para efectos de la expedición del último recibo a 

satisfacción. 

13. Acreditar al supervisor del contrato el cumplimiento de los pagos por concepto de seguridad social 

(Pensión, Salud y ARL), de conformidad con lo establecido en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 

y en el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007. 

14. Cumplir las directivas en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo, particularmente las siguientes:  

a. Procurar el cuidado integral de su salud y suministrar información clara, veraz y completa 

sobre su estado de salud. 

b. Registrar y/o actualizar los datos personales para la actualización del perfil 

sociodemográfico del DNP a través de los medios dispuestos por la entidad.  

c. Cumplir con las normas, reglamentos e instrucciones del Sistema de Gestión de la 

Seguridad y Salud en el Trabajo del DNP.      

d. Hacer entrega del certificado del examen médico pre-ocupacional y mantener vigente 

durante la ejecución del contrato, de conformidad con la legislación vigente.  

e. Participar en las actividades de medicina preventiva y del trabajo cuando sea convocado 

por el Grupo de Seguridad y Salud en el Trabajo del DNP. 

f. Participar en las actividades (charlas, talleres, pausas saludables, encuestas),  convocadas 

por el Grupo de Seguridad y Salud en el Trabajo, de los diferentes programas de formación 

en Seguridad y Salud en el Trabajo, incluyendo la Inducción, reinducción en Seguridad y 

Salud en el Trabajo y la identificación de peligros, evaluación y valoración de riesgos de la 

Entidad cuando sea convocado por el Grupo de Seguridad y Salud en el Trabajo del DNP 
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g. Contribuir al cumplimiento del propósito del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el 

Trabajo 

h. Informar oportunamente acerca de los peligros y riesgos latentes en su sitio de trabajo, así 

como incidentes, accidentes o enfermedades laborales.  

i. Informar al Supervisor y al Grupo de Seguridad y Salud en el Trabajo la ocurrencia de 

accidentes,  enfermedades con incapacidad de origen laboral y/o común igual o superior a 

un (1) día, en el marco de la normatividad vigente aplicable 

j. Participar en las investigaciones y análisis de accidentes de trabajo y enfermedades 

laborales, si como contratista ha sufrido un accidente en el desarrollo de su trabajo o si ha 

sido testigo de un accidente de trabajo; o si en el curso del desarrollo de las actividades 

contractuales se genera calificación de origen de enfermedad. 

15. Cumplir las directivas en materia de la Política de Seguridad Digital, acceso a la información y 

compromiso de confidencialidad incluidas en el Sistema Integrado de Gestión (SIG), particularmente 

las siguientes:  

a. Mantener la integridad, reserva, responsabilidad y confidencialidad de la información que 

conozca con ocasión del acceso a los activos de información (documentos, bases de datos, 

sistemas de información, material físico y digital), que la entidad le proporcione en el ejercicio 

de sus obligaciones contractuales, de conformidad con la normativa vigente que incluye 

Derechos de Autor, Protección de datos personales y Transparencia y Acceso a la 

Información Pública. 

b. Reconocer la propiedad intelectual y los derechos sobre la información que se genera en el 

DNP y que son de propiedad exclusiva de la entidad. 

c. Respetar la confidencialidad de la información entregada por otras fuentes al DNP, en el 

ejercicio de sus obligaciones contractuales. 

d. Abstenerse de revelar y divulgar la información clasificada, reservada, confidencial y/o con 

datos personales sensibles, privados, que utilice el DNP en el ejercicio de sus obligaciones 

contractuales, ni dentro de los dos años siguientes a la finalización de estas, sin previo 

consentimiento por escrito del DNP. Sin perjuicio de lo anterior, el contratista deberá asumir 

las consecuencias derivadas del incumplimiento y de las investigaciones que se adelanten 

al respecto.  

e. Con la celebración e inicio del contrato autorizo al DNP para realizar la recolección y 

tratamiento de mis datos personales de conformidad con el “M-PG-12 Manual para la política 

de tratamiento de la información de datos personales del DNP”, el cual se encuentra 

publicado en el sitio Web8. 

16. Conocer y aplicar los lineamientos establecidos por el componente de Gestión Ambiental del DNP 

en el proceso de planeación y gestión institucional orientada a resultados, incluyendo las buenas 

prácticas para el ahorro y uso eficiente de los recursos naturales como agua, energía y papel, así 

como el manejo integral de residuos sólidos. 

 
8 https://www.dnp.gov.co/DNP/gestion/Modelo-operacion-procesos/procesos-estrategicos/Paginas/planeacion-y-gestion-institucional-orientada-a-resultados.aspx 
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17. Cumplir lo establecido en el Código de Integridad del DNP. 

18. Atender a los clientes internos y externos del DNP de manera cordial, eficiente y oportuna. 

19. Apoyar al DNP en las actividades para la implementación de la Ley de Transparencia y del Derecho 

de Acceso a la Información Pública Nacional, protección de datos, participación y servicio al 

ciudadano; así como en el seguimiento permanente del cumplimiento de los requisitos normativos 

en el marco de su objeto contractual. 

20. Garantizar y generar los soportes que evidencien el cumplimiento de requisitos legales asociados a 

la ejecución del contrato, en el marco del SIG. 

21. Estructurar el o los productos pactados, con la calidad y características técnicas mínimas exigidas 

por el supervisor, e incluir una introducción, el objetivo general del producto a entregar, palabras 

claves para la identificación del documento, el desarrollo correspondiente y unas conclusiones 

propias en las cuales se identifique el aporte significativo a la entidad en el marco del objeto y 

actividades del contrato.  

22. Abstenerse de ejercer cualquier tipo de violencia contra las mujeres y basada en género, actos de 

racismo o discriminación, y a cumplir a cabalidad con el sistema de gestión de la entidad que 

incorpora el "Protocolo para la prevención, atención y medidas de protección de todas las formas de 

violencia contra las mujeres y basadas en género y/o discriminación por razón de raza, etnia, religión, 

nacionalidad, ideología política o filosófica, sexo u orientación sexual o discapacidad y demás 

razones de discriminación en el ámbito laboral y contractual del sector público”. 

23. Informar de manera inmediata al supervisor del contrato en caso de presentarse durante la ejecución 
alguna inhabilidad, incompatibilidad o conflicto de interés, el contratista deberá informar de manera 
inmediata al supervisor del contrato, quien a su vez informará a la Subdirección de Contratación con 
el fin de adelantar el análisis de la información en aras de mitigar los riesgos de continuar la ejecución 
de contrato en las situaciones mencionadas.  

24. Brindar acompañamiento en la viabilidad del control posterior de los proyectos de inversión en los 

temas a cargo de la dependencia, atendiendo a los lineamientos del supervisor. 

25. Cuidar y mantener en buen estado los bienes de DPN, realizando las acciones necesarias para evitar 
su deterioro. Cualquier daño o desgaste que no sea resultado del uso normal deberá ser reportado 
o reparado a costa del Contratista. 
 

2.6 Obligaciones del DNP:  
 

1. Ejercer el respectivo control en el cumplimiento del contrato y expedir el recibo a satisfacción; para 

tal efecto, deberá designar al supervisor del control de ejecución, quien estará en permanente 

contacto con el CONTRATISTA, para la coordinación de cualquier asunto que así lo requiera. 

2. Pagar el valor del contrato de acuerdo con los términos establecidos. 

3. Suscribir las actas que sean necesarias durante la ejecución del contrato. 

4. Suministrar al CONTRATISTA la información necesaria para la ejecución del Contrato. 

5. Brindar al CONTRATISTA los medios para que conozca los lineamientos y políticas del Sistema 

Integrado de Gestión y del Sistema de Gestión Documental. 
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6. Reconocer al CONTRATISTA en caso de que requiera desplazarse a lugares diferentes al de 

ejecución contractual los gastos de desplazamiento, de acuerdo con los criterios establecidos por la 

entidad, para estos efectos.  

 
2.7 Plazo de ejecución 
 
El plazo de ejecución del contrato será hasta el 30 de septiembre de 2025, contados a partir del 
cumplimiento de la totalidad de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución. 
 
2.8 Lugar de ejecución y domicilio contractual:  
 
El lugar de ejecución del contrato será en la ciudad de Bogotá D.C., sin perjuicio de que el contratista deba 
trasladarse a otros lugares para el cumplimiento de sus obligaciones contractuales. 
 
En caso de que el CONTRATISTA requiera desplazarse en lugares diferentes al de ejecución contractual, 
en cumplimiento de las obligaciones adquiridas en el contrato, se le reconocerán gastos de desplazamiento, 
de acuerdo con los criterios establecidos por la entidad, para estos efectos. 
 
3. FUNDAMENTOS JURÍDICOS QUE SOPORTAN LA MODALIDAD DE LA CONTRATACIÓN: 

 
3.1 Régimen Jurídico aplicable:  
 
El contrato por suscribir estará sometido a la legislación y jurisdicción colombiana y se rige por las normas 
de la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, la Ley 1474 de 2011, el Decreto Ley 019 de 2012, el Decreto 
1082 de 2015, las demás normas que la complementen modifiquen o reglamenten y por las normas civiles y 
comerciales que regulen el objeto del contrato.  
 
3.2 Modalidad de Selección:  
 
Conforme se puede establecer del objeto a desarrollar por el contratista, se trata de un servicio intelectual 
que va a ser prestado por una persona natural que cuenta con la idoneidad y experiencia para ejecutarlo y 
cuyas actividades se derivan de las funciones propias del DNP, las cuales no se encuentran enmarcadas 
dentro de la descripción legal contenida en el numeral 2° del artículo 32 de la ley 80 de 1993.  
 
La modalidad de selección corresponde a la contratación directa, toda vez que se requiere la contratación 
de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, de que trata el literal h) del numeral 4 del 
artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 que establece que la Modalidad de Selección de Contratación Directa 
procede: “Para la prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión de la Entidad…” 
 
De la misma manera el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, dispone lo siguiente: 
 
“Artículo 2.2.1.2.1.4.9. Contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la 
ejecución de trabajos artísticos que solo pueden encomendarse a determinadas personas naturales. 
Las entidades estatales pueden contratar bajo la modalidad de contratación directa la prestación de servicios 



 

ESTUDIOS PREVIOS PARA LA CONTRATACIÓN DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y/O DE APOYO 

A LA GESTIÓN. 
 

F-CT-01 (VERSIÓN 22)   11 / 22                                                       Subdirección de Contratación   DNP 

profesionales y de apoyo a la gestión con la persona natural o jurídica que esté en capacidad de ejecutar el 
objeto del contrato, siempre y cuando la entidad estatal verifique la idoneidad o experiencia requerida y 
relacionada con el área de que se trate. En este caso, no es necesario que la entidad estatal haya obtenido 
previamente varias ofertas, de lo cual el ordenador del gasto debe dejar constancia escrita.  
 
Los servicios profesionales y de apoyo a la gestión corresponden a aquellos de naturaleza intelectual 
diferentes a los de consultoría que se derivan del cumplimiento de las funciones de la entidad estatal, así 
como los relacionados con actividades operativas, logísticas, o asistenciales.  
 
La entidad estatal, para la contratación de trabajos artísticos que solamente puedan encomendarse a 
determinadas personas naturales, debe justificar esta situación en los estudios y documentos previos.” 
    
Este caso se subsume dentro de la descripción legal contenida en las disposiciones citadas porque la 
finalidad es la prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión que deben ser prestados por una 
persona natural que, en atención a su idoneidad y experiencia, está en capacidad de ejecutar el objeto.    
 
3.3 Identificación del contrato a celebrar: 
 
Contrato de Prestación de Servicios Profesionales  
 
4. PERFIL DEL CONTRATISTA   
 
De conformidad con el Decreto 1082 de 2015 y lo establecido en la Resolución por medio de la cual se 
adopta la tabla de honorarios para la celebración de Contratos de Prestación de Servicios Profesionales y 
de Apoyo a la Gestión y se establecen otras disposiciones, que se encuentre vigente y con el fin de verificar 
la idoneidad para el desarrollo de las actividades de la necesidad que se requiere satisfacer, los requisitos 
de formación y experiencia para la presente contratación corresponden a los siguientes: 
 

INFORMACIÓN 
RESOLUCIÓN  
HONORARIOS 

CATEGORIA DE 
LA TABLA  

DE 
HONORARIOS 

REQUISITOS DE FORMACIÓN Y 
EXPERIENCIA 

EXPERIENCIA ESPECÍFICA EN 
MESES 

TIPO DE CONTRATISTA 
HONORARIOS EN 

PESOS HASTA  

Servicios 
profesionales 

especializados 

Título profesional y 
título de posgrado en 
la modalidad de 
especialización, 
relacionado con los 
servicios a contratar 

29 - 34 24 $11.571.000 

 

FORMACIÓN ACADÉMICA DEL PERFIL REQUERIDO EXPERIENCIA RELACIONADA CON EL PERFIL REQUERIDO.  

Título profesional en alguna de las áreas del 
conocimiento: Ingeniería, arquitectura, urbanismo y 
afines; Matemáticas y ciencias naturales; Economía, 
administración, contaduría y afines. 

Veintinueve (29) meses de experiencia profesional relacionada con 
gestión ambiental, y/o conservación de la biodiversidad, y/o políticas 
públicas, y/o uso del suelo, y/o áreas afines con estas temáticas 
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Título de postgrado en la modalidad de especialización 
en las alguna de las áreas del conocimiento descritas 
en el pregrado  

HONORARIOS ASIGNADOS AL PERFIL REQUERIDO $10.500.000  

Nota: Tanto los títulos académicos de posgrados como la experiencia exigida son equivalentes de acuerdo 
con la tabla de honorarios de contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión del 
vigente para el DNP. 
 
5. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO: 
 
El valor estimado del contrato es hasta por la suma de SETENTA Y CINCO MILLONES DOSCIENTOS 
CINCUENTA MIL PESOS M/CTE. ($ 75.250.000), incluidos todos los impuestos a que haya lugar, y de 
conformidad con el perfil definido en el numeral 4° del presente estudio previo, de acuerdo con la tabla de 
honorarios adoptada por la entidad. 
    
5.1 Forma de pago:  
 
A) Un (1) primer pago correspondiente al mes de febrero de 2025, hasta por la suma de UN MILLÓN 
SETECIENTOS CINCUENTA MIL PESOS M/CTE. ($ 1.750.000), incluidos todos los tributos a que haya 
lugar, por los días de servicio efectivamente prestados contados a partir del cumplimiento de la totalidad de 
los requisitos de perfeccionamiento y ejecución, previo recibo a satisfacción del supervisor del contrato y la 
entrega del informe con la descripción detallada de las actividades desarrolladas en este periodo, a través 
del diligenciamiento de la información requerida en el aplicativo SISGESTION. 
 
B) Seis (6) pagos mensuales iguales correspondientes al periodo comprendido entre los meses de marzo a 
agosto de 2025, cada uno por la suma de DIEZ MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE ($ 
10.500.000), incluidos todos los tributos a que haya lugar, previo recibo a satisfacción del supervisor del 
contrato y la entrega del informe con la descripción detallada de las actividades desarrolladas en cada 
periodo, a través del diligenciamiento de la información requerida en el aplicativo SISGESTION.  
 
C) Un (1) último pago en el mes de septiembre de 2025, hasta por la suma de DIEZ MILLONES 
QUINIENTOS  MIL PESOS M/CTE (10.500.000), incluidos todos los tributos a que haya lugar, por los días 
de servicios efectivamente prestados, previo recibo a satisfacción del supervisor del contrato y la entrega del 
informe con la descripción detallada de las actividades desarrolladas en este periodo, a través del 
diligenciamiento de la información requerida en el aplicativo SISGESTION, contra entrega del producto 
establecido para dicho periodo. 
 
Nota 1: La sumatoria de los pagos, no podrá exceder el valor total del contrato.  

 
Nota 2: Dichos pagos se efectuarán dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la radicación en la 
Subdirección Financiera del recibo a satisfacción por parte del supervisor designado para el efecto, previa 
presentación del informe y/o producto mensual correspondiente y de la certificación de los pagos a los 
sistemas de seguridad social integral por parte del CONTRATISTA y de la disponibilidad de PAC, y/o de 
caja según la fuente de financiación. 
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Nota 3: El DNP pagará los gastos de desplazamiento del CONTRATISTA, cuando estos fueren autorizados, 
previa solicitud del supervisor del contrato, en los casos en que la ejecución del objeto contractual deba 
realizarse en lugares diferentes al lugar de ejecución acordado por el DNP, o desde el lugar que el supervisor 
autorice como inicio del desplazamiento. Para el pago de los gastos mencionados, el DNP utilizará como 
referencia el Manual de Tramite de Comisiones al exterior e interior del país. 
 
5.2 Determinación de la concordancia del objeto del contrato con el rubro presupuestal a través del 
cual se financia e imputación presupuestal 
 

FUENTE DE 
FINANCIACIÓN 

 
DESTINACIÓN DE 

GASTO 

DESCRIPCIÓN DEL 
RUBRO 

PRESUPUESTAL 

CÓDIGO BPIN (si 
aplica). 

Presupuesto 
General de la 
Nación PGN 

inversión C-0301-1000-33-53105F-
0301003-02 ADQUIS. 

DE BYS - 
DOCUMENTOS DE 

LINEAMIENTOS 
TÉCNICOS - 

FORTALECIMIENTO 
DEL CICLO 

DE LAS POLITICAS 
PUBLICAS 

SECTORIALES 
E INTERSECTORIALES 

PARA EL 
DESARROLLO 

NACIONAL 

2022011000056 
 

 

 
6.ANÁLISIS DEL SECTOR DESDE LA PERSPECTIVA LEGAL, COMERCIAL, FINANCIERA, 
ORGANIZACIONAL Y TÉCNICA. 
 
El artículo 2.2.1.1.1.6.1. del Decreto Nacional 1082 de 2015 establece que corresponde a las entidades 
estatales realizar durante la etapa de planeación el análisis necesario para conocer el sector relativo al objeto 
del Proceso de Contratación desde la perspectiva legal, comercial, financiera, organizacional y técnica. 
 
La guía de Colombia Compra Eficiente (Guía de Elaboración de Estudios de Sector -GEES- versión 2 del 
24 de junio de 2022, pág. 21) expresa: En la contratación directa, el estudio del sector debe tener en cuenta 
el objeto del Proceso de Contratación, particularmente las condiciones del contrato, como los plazos y 
formas de entrega y de pago. El estudio del sector debe permitir a la Entidad Estatal sustentar su decisión 
de hacer una contratación directa, la elección del proveedor y la forma en que se pacta el contrato desde 
el punto de vista de la eficiencia, eficacia y economía” 
 
6.1 Aspectos Generales 
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Análisis Legal. El contrato por suscribir está sometido a la legislación y jurisdicción colombiana y se rige 
por la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, la Ley 1474 de 2011, el Decreto Ley 019 de 2012, el Decreto 
1082 de 2015, el manual de contratación y las demás normas civiles y comerciales que regulen el objeto del 
contrato.  
 
Para la Contratación directa se dará aplicación al numeral 4º, del artículo 2º de la Ley 1150 de 2007. 

Análisis Comercial. El mercado colombiano ofrece una amplia gama de alternativas disponibles para 
atender las necesidades de servicios que demandan los sectores públicos y privado. Tales servicios, por 
su naturaleza se agrupan en el código UNSPSC referenciado en el presente estudio previo. 
 
Análisis Técnico. Este análisis se encuentra descrito en el numeral “DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD” 
del presente estudio previo, dicho análisis se realiza desde la normativa y el plan de acción de la Entidad.  
 
Análisis Financiero. Este aspecto no aplica para la tipología contractual de prestación de servicios, 
establecida en el numeral 2º, del artículo 32 de la Ley 80 de 1993, ni para la modalidad de selección de 
contratación directa, contemplada en el numeral 4º, del artículo 2º de la Ley 1150 de 2007.  
 
En relación con la forma de pago del contrato, teniendo en cuenta el objeto a contratar y la naturaleza de 
las obligaciones, se define que la forma de pago adecuada a pactarse es por mensualidades vencidas por 
el valor de los honorarios establecidos conforme la resolución de honorarios. En todo caso, los honorarios 
de aquellos periodos que sean inferiores a un mes se pagarán a prorrata, teniendo en cuenta los días de 
servicio efectivamente prestados. 

 
Capacidad Organizacional. Este aspecto no aplica para la tipología contractual de prestación de 
servicios, establecida en el numeral 2º, del artículo 32 de la Ley 80 de 1993, ni para la modalidad de 
selección de contratación directa, contemplada en el numeral 4º, del artículo 2º de la Ley 1150 de 2007.  
 
7. CRITERIOS DE SELECCIÓN 
 
De acuerdo con lo señalado en el artículo 2.2.1.2.1.4.1 del Decreto 1082 de 2015, en la contratación directa 
no se utilizan factores de escogencia y calificación, por cuanto la selección de la persona (natural o jurídica) 
se realiza en atención a su idoneidad y experiencia para ejecutar el objeto contractual. 
 
8. ANÁLISIS DE RIESGO Y LA FORMA DE MITIGARLO 
 
De conformidad con el artículo 4 de la Ley 1150 de 2007 y el numeral 6 del artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 
1082 de 2015, se identifican los siguientes riesgos asociados al proceso de contratación. 
 
El DNP, identificó para el presente proceso de contratación los riesgos que se relacionan en la siguiente 
matriz:  
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on
al

  

 
 

Debilidad 
en la 

determinaci
ón de los 
requisitos 

establecido
s en los 
estudios 
previos, 

incluido el 
estudio del 

sector 
relacionado

s con el 
objeto, 

obligacione
s, idoneidad 

y 
experiencia 

de 
conformida

d con la 
tabla de 

honorarios 
del DNP 

No 
aprobación 

o 
reprocesos 

en la 
contratació

n.   
Incumplimi
ento de las 
actividades 
propias del 

área 
solicitante, 
del Plan de 
Acción y/o 
proyecto 

de 
inversión.  

P
O

S
IB

LE
 (

3)
  

M
O

D
E

R
A

D
O

 (
3)

  

6  
AL
TO  

DNP  

 

Elaboración de los 
estudios previos 

incluido el análisis 
del sector, como 

insumo para definir 
claramente el 

objeto, 
obligaciones, 
idoneidad y 

experiencia del 
profesional a 

contratar. Estos 
documentos deben 
ser elaborados por 

la dependencia 
solicitante, de 

acuerdo con las 
políticas de 

operación de la 
Subdirección de 
Contratación y la 

tabla de honorarios 
definida por el 

DNP.   

RA
RO 
(1)  

IN
S

IG
N

IF
IC

A
N

T
E

 (
1)

  

2  
BA
JO  

S
I  

 El 
áre
a 

soli
cita
nte 
co
mo 
res
pon
sab
le 
de 
la 

nec
esi
dad 
a 

con
trat
ar y 
la 

Sub
dire
cció

n 
de 
Co
ntra
taci
ón 

Desde la 
definición 

de la 
necesidad 
en el Plan 
Anual de 
Bienes y 
Servicios 
(PABS) y 

la 
publicació

n y/o 
actualizaci
ón del el 

Plan 
Anual de 

Adquisicio
nes 

(PAA). 

 
Hasta la fecha 
de aprobación 

del estudio 
previo por 

parte de Jefes 
/ 

Subdirectores/
Directores de 
dependencias 

y/o 
ordenadores 

de gasto. 

 
Verificaci

ón 
conjunta 
entre la 

Subdirecc
ión de 

Contratac
ión y el 

área 
solicitante 
para que, 

en los 
estudios 
previos, 

el análisis 
del 

sector, 
certificad

o de 
idoneidad
, quede 
definido 

clarament
e el 

objeto, 
obligacio

nes, 
idoneidad 

y 
experienc

ia del 
profesion

al a 
contratar. 

Permane
nte 

durante la 
etapa de 
planeació

n   
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2  
GENE
RAL  

IN
T

E
R

N
O

  

C
O

N
T

R
A

T
A

C
IÓ

N
  

O
pe

ra
ci

on
al

  

Que no se 
cumplan los 
requisitos 

exigidos en 
los estudios 
previos; que 
no se firme 
el contrato 
o se firme 
tarde; que 

no se 
presenten 

las 
garantías o 

se 
presenten t
arde para 

su 
aprobación. 

Retraso en 
el inicio de 

la 
ejecución 

del 
contrato. 

 
Sanciones 

y/o 
investigaci

ones 
disciplinari

as  
 

Retrasos 
en el 

cumplimie
nto del 
Plan de 

Acción y/o 
proyecto 

de 
inversión. 

P
O

S
IB

LE
 (

3)
  

MAY
OR 
(4)  

7 
AL
TO  

DNP / 
CONTRA
TISTA  

Entrega por parte 
del contratista de 
la totalidad de los 

documentos 
exigidos para el 

trámite del contrato 
de prestación de 

servicios 
profesionales y los 

de apoyo a la 
gestión, para ser 
validado por el 

área solicitante y la 
Subdirección de 

Contratación. 

Revisión por parte 
de la Subdirección 

de Contratación 
del cumplimiento 

de requisitos 
legales. 

Solicitar por parte 
de la Subdirección 
de Contratación, el 

registro 
presupuestal 

Grupo de 
Presupuesto de la 

Subdirección 
Financiera del 

DNP.  

Verificar, validar y 
aprobar por parte 
de la Subdirección 
de Contratación la 
garantía única de 

cumplimiento en la 
plataforma del 

Secop II. 

RA
RO 
(1)  

IN
S

IG
N

IF
IC

A
N

T
E

 (
1)

  

2  
BA
JO  

S
I  

 
 

La 
dependencia 
solicitante, 

Subdirección 
de 

Contratación y 
Subdirección 
Financiera/Gr

upo de 
Presupuesto. 

 
 

Desde la 
definición 

de la 
necesidad 
en el Plan 
Anual de 
Bienes y 
Servicios 
(PABS) y 

la 
publicació

n y/o 
actualizaci
ón del el 

Plan 
Anual de 

Adquisicio
nes (PAA) 

Hasta la firma 
del contrato y 

su legalización  

  
Verificar y 
validar la 
entrega 

de la 
totalidad 
de los 

document
os 

exigidos 
para el 
trámite 

del 
contrato 

de 
prestació

n de 
servicios 
profesion
ales y los 
de apoyo 

a la 
gestión 

por parte 
de la 

Subdirecc
ión de 

Contratac
ión y el 

área 
solicitante

. 

Verificar 
el 

cumplimi
ento de 

los 
requisitos 
legales 

por parte 
de la 

Subdirecc
ión de 

Contratac
ión 

Verificar 
el registro 
presupue

stal 
expedido 

por el 
Grupo de 
Presupue
sto de la 

Subdirecc
ión 

Financier
a del 
DNP.  

Revisar y 
aprobar 

la 
garantía 
única de 
cumplimi
ento en la 
plataform

a del 
Secop II 
por parte 

de la 
Subdirecc

ión de 
Contratac

ión. 

 

Durante 
la etapa 

de 
Contratac

ión. 
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3 
GENE
RAL  

E
X

T
E

R
N

O
  

E
JE

C
U

C
IÓ

N
  

R
eg

ul
at

or
io

  

 
Cambio en 

la 
normativida

d de 
obligatorio 

cumplimient
o para el 

contratista 
(tributaria, 
seguridad 

social, 
austeridad 
del gasto, 

entre otros.) 

 
 

Podría 
generar un 

valor 
mayor al 
contrato. 

Podría 
presentars

e un 
desequilibr

io 
económico 

del 
contrato. 

P
O

S
IB

LE
 (

3)
  

M
O

D
E

R
A

D
O

 (
3)

  

6  
AL
TO  

C
O

N
T

R
A

T
IS

T
A

 Y
/O

 D
N

P
  

 
 

En el estudio 
previo se indicará 
que los nuevos 
tributos que se 

pudieran presentar 
serán asumidos 

directamente por el 
contratista en los 

casos que aplique. 

Gestionar 
comunicaciones 
con el contratista 
con el fin de dar 

aplicación 
inmediata de las 

disposiciones 
legales y ajuste de 

los procesos 
internos de la 

entidad.  

RA
RO 
(1)  

IN
S

IG
N

IF
IC

A
N

T
E

 (
1)

  

2  
BA
JO  

S
I  

Supervisor  
Desde el 
Inicio del 
contrato  

Hasta la 
Terminación 
del contrato  

Verificaci
ón de las 
facturas 

y/o 
cuentas 
de cobro 

presentad
as por los 
contratist

as, de 
acuerdo 
con los 

requisitos 
definidos 

en los 
Estudios 
Previos y 

el 
Contrato.  

 
Gestionar 

las 
modificaci
ones que 

se 
requieran 

con la 
Subdirecc

ión de 
Contratac

ión. 

Durante 
la etapa 

de 
ejecución 

del 
contrato   

4 
GENE
RAL  

IN
T

E
R

N
O

  

P
LA

N
E

A
C

IO
N

 –
 E

JE
C

U
C

IÓ
N

  

O
P

E
R

A
C

IO
N

A
L 

 

Situaciones 
de 

conflictos 
de 

intereses, 
inhabilidade

s o 
incompatibil

idades   

Ocurrencia 
de 

actuacione
s 

fraudulenta
s o 

corruptas.  
 

Afecta el 
normal 

funcionami
ento de la 
administra

ción 
pública.  

 
Genera 

desconfian
za en la 
gestión 
pública.  

 
Investigaci

ones 
disciplinari
as, fiscales 
o penales 

P
O

S
IB

LE
 (

3)
  

M
O

D
E

R
A

D
O

 (
3)

  

6  
AL
TO  

D
N

P
-C

O
N

T
R

A
T

IS
T

A
  

Establecer en los 
Estudios previos y 
en el contrato la 

obligación de 
informar alguna 
existencia de 
conflicto de 

interés, inhabilidad 
o incompatibilidad   

 
Informar durante la 

ejecución del 
contrato si se 
presenta una 
situación de 
conflicto de 
intereses, 

inhabilidad o 
incompatibilidad.  

Evitar aceptar 
favores o dádivas 
provenientes del 
sector privado o 

público durante la 
ejecución del 

contrato.       
Adelantar la 
ejecución del 

contrato acorde 
con los principios 

de la función 
administrativa y de 

la contratación 
pública 

RA
RO 
(1)   

IN
S

IG
N

IF
IC

A
N

T
E

 (
1)

  

2  
BA
JO  

S
I  

Área 
solicitante, 

Subdirección 
de 

Contratación y 
Supervisor 

  

Desde la 
elaboració
n de los 
estudios 
previos y 
el inicio 

del 
contrato 

Hasta la 
terminación 
contrato y/o 
liquidación 

Verificar 
que en 

los 
estudios 
previos 

se incluya 
la 

obligació
n 

relaciona
da con 

informar 
la 

existencia 
de 

conflicto 
de 

interés, 
inhabilida

d o 
incompati

bilidad 
y/o 

sobrevini
ente.  

Durante 
la etapa 

de 
planeació

n y 
Ejecución 

del 
contrato  
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5 
GENE
RAL 

IN
T

E
R

N
O

 

P
LA

N
E

A
C

IÓ
N

 Y
 E

JE
C

U
IC

Ó
N

 

O
P

E
R

A
C

IO
N

A
L 

/ L
E

G
A

L 

Desconoci
miento de 

los 
lineamiento
s sobre la 

celebración 
y ejecución 

de los 
contratos 

de 
prestación 

de servicios 
profesionale

s y de 
apoyo a la 
gestión, 
definidas 

por la 
Entidad en 

concordanci
a con lo 

establecido 
por la 

Agencia 
Nacional de 

Defensa 
Jurídica del 

Estado. 

Configurac
ión de 

contratos 
realidad, 

investigaci
ones y 

sanciones 
disciplinari

as 
Posible 

detrimento 
patrimonial 

POSI
BLE 
(3)  

MAY
OR 
(4) 

7 
AL
TO 

DNP 

Elaboración de los 
estudios previos y 

ejecución del 
contrato con 

observancia de los 
lineamientos sobre 

la celebración y 
ejecución de los 

contratos de 
prestación de 

servicios 
profesionales y de 
apoyo a la gestión, 

definidas por la 
Entidad y la 

ANDJE 

RA
RO 

IN
S

IG
N

IF
IC

A
N

T
E

 

2 
BA
JO 

S
I 

Área 
solicitante 

Subdirección 
de 

Contratación 
Supervisor 

Desde la 
definición 

de la 
necesidad 

Hasta la 
terminación del 

contrato y/o 
liquidación 

Verificar 
que en 

los 
estudios 
previos 
de los 

contratos 
se 

describa 
clarament

e los 
lineamien

tos del 
DNP y la 
ANDJE 

(numeral
es 4.1 y 
4.2 de la 
Circular 
Conjunta 
030 del 
2024) 

específic
os para la 
celebraci

ón y 
ejecución 

de los 
contratos 

de 
prestació

n de 
servicios 
profesion
ales y de 
apoyo a 

la 
gestión. 

Permane
nte 

6 
GENE
RAL  

IN
T

E
R

N
O

  

E
JE

C
U

C
IÓ

N
  

O
P

E
R

A
C

IO
N

A
L 

 

Problemas 
con la 

confidencial
idad, 

integridad y 
disponibilid

ad de la 
información 
dando lugar 
a la pérdida 
o fuga de la 
información 

a la que 
tenga 

acceso el 
contratista  

Investigaci
ones 

Disciplinari
as 
 

Multas y 
sanciones 

para el 
contratista 

 
Incumplimi

ento o 
retraso en 

la 
ejecución 

del 
contrato 

 
Afectación 

de la 
imagen 

instituciona
l  

P
O

S
IB

LE
 (

3)
  

M
O

D
E

R
A

D
O

 (
3)

  

6 
 AL

TO  

C
O

N
T

R
A

T
IS

T
A

  

Seguimiento, 
control y monitoreo 
de la información y 

documentos a 
cargo del 

contratista, 
verificando el 

cumplimiento de 
las políticas de 
seguridad de la 
información del 

DNP. 

RA
RO 
(1)  

IN
S

IG
N

IF
IC

A
N

T
E

 (
1)

  

2  
BA
JO  

S
I  

SUPERVISOR
.  

Desde el 
Inicio del 
contrato  

Hasta la 
terminación 

contrato  

Verificar 
la 

inclusión 
en el 

contrato 
de la 

cláusula 
de 

confidenc
ialidad y 
protecció

n de 
datos y 

verificació
n por 

parte del 
Superviso

r el 
cumplimi
ento de 

las 
políticas 

de 
seguridad 

de la 
informaci
ón de la 
entidad, 

de 
conformid
ad con la 
normativa 
vigente. 
Verificar 

los 
niveles 

de 
acceso 

asignado
s al 

contratist
a en los 
discos 

compartid
os y 

sistemas 
de 

informaci
ón de la 
Entidad 

de 
conformid
ad con la 
Policita 

de 
Segurida
d de la 

Informaci
ón del 
DNP. 

Durante 
la etapa 

de 
ejecución 

y 
terminaci

ón del 
contrato. 
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7 

E
S

P
E

C
IF

IC
O

 

E
X

T
E

R
N

O
 

E
JE

C
U

C
IÓ

N
 

 O
P

E
R

A
C

IO
N

A
L 

El 
contratista 

en 
desarrollo 

del contrato 
puede sufrir 
accidentes 

o 
enfermedad

es que 
pueden 

afectar la 
debida 

prestación 
de los 

servicios 
contratados

. 

Retrasos 
en la 

ejecución 
del 

contrato. 
Lo asume 

el 
contratista 
a través de 
la EPS o 

ARL. 

P
O

S
IB

LE
 (

3)
 

M
O

D
E

R
A

D
O

 (
3)

 

6 
AL
TO 

Contratist
a 

Adopción de las 
medidas de 

Seguridad y Salud 
en el Trabajo 

definidas por la 
Entidad y la 
normatividad 

vigente. 
Tomar las medidas 

contractuales 
pertinentes, de 

conformidad con la 
normatividad 

vigente. 

RA
RO 
(1) 

IN
S

IG
N

IF
IC

A
N

T
E

 (
1)

 

2 
BA
JO 

S
I 

Supervisor del 
contrato 

Subdirección 
de 

Contratación 

Desde la 
firma del 
contrato 

Terminación 
del contrato y/o 

liquidación 

Verificar 
el 

cumplimi
ento de 

las 
medidas 

de 
Segurida
d y Salud 

en el 
Trabajo 

definidas 
por la 

Entidad y 
la 

normativi
dad 

vigente. 
Analizar 

las 
medidas 
contractu

ales 
pertinente

s, de 
conformid
ad con la 
normativi

dad 
vigente. 

Permane

nte 

  

8 
GENE
RAL  

IN
T

E
R

N
O

  

E
JE

C
U

C
IÓ

N
  

O
P

E
R

A
C

IO
N

A
L 

 

Entrega 
tardía de 

los 
productos 

y/o 
entregables 
de acuerdo 
con el plan 
de trabajo 
acordado 

con el 
supervisor 

para la 
ejecución 

del 
contrato. 

Investigaci
ones 

disciplinari
as  
 

Multas y 
sanciones 

para el 
contratista 

 
Incumplimi

ento del 
plan de 

acción y/o 
proyecto 

de 
inversión. 

POSI
BLE 
(3)  

MAY
OR 
(4)  

7  
AL
TO  

C
O

N
T

R
A

T
IS

T
A

  

Seguimiento 
continuo al 
cumplimiento en la 
ejecución de las 
actividades y 
entrega de los 
productos y/o 
entregables, 
teniendo en cuenta 
los términos 
establecidos en el 
plan de trabajo 
acordado con el 
supervisor. 

RA
RO 
(1)  

IN
S

IG
N

IF
IC

A
N

T
E

 (
1)

  

2  
BA
JO  

S
I  

Supervisor  
Desde el 
Inicio del 
contrato  

Termina con el 
vencimiento de 
la cobertura de 
la garantía de 
la póliza de la 

calidad del 
servicio. 

Verificaci
ón 

continua 
del 

desarrollo 
de las 

actividad
es y 

entrega 
de 

productos 
y/o 

entregabl
es, de 

conformid
ad con 

los 
términos 
estableci
dos en el 
plan de 
trabajo 

acordado. 

Durante 
la etapa 

de 
ejecución 

del 
contrato 

9 

E
S

P
E

C
IF

IC
O

 

E
X

T
E

R
N

O
 

E
JE

C
U

C
IÓ

N
 

O
P

E
R

A
C

IO
N

A
L 

Hechos de 
terceros 

originados 
en la 

situación 
política y de 

orden 
público del 
país, que 
impidan, 

obstaculice
n o retrasen 

el 
cumplimient

o de las 
actividades 

y/o 
productos 
planteados 

Retraso en 
el 

cumplimie
nto de 
metas, 

respuestas 
e 

indicadore
s que 

definen los 
proyectos, 
procesos, 
planes o 

programas 
que se 
apoyan 
con la 

ejecución 
del 

Contrato 
Posibles 

demandas. 

P
O

S
IB

LE
 (

3)
 

M
A

Y
O

R
 (

4)
 

7 
AL
TO 

Contratist
a 

Superviso
r 

El contratista debe 
actuar con 
diligencia y 

cuidado de su 
bienestar personal, 

de la 
documentación y/o 

información que 
conozca y avisar 

de forma inmediata 
supervisor sobre 

dificultades y 
posibles retrasos, 
debe igualmente 
proponer un plan 
de contingencia. 

RA
RO 
(1) 

IN
S

IG
N

IF
IC

A
N

T
E

 (
1)

 

2 
BA
JO 

S
I 

Contratista 
Supervisor 

 

Desde la 
firma del 
contrato 

 

Terminación 
del contrato 

 

El 
superviso

r debe 
conocer 

la 
programa

ción 
especial
mente en 
el evento 
de viajes 

y 
actividad

es por 
fuera del 
lugar de 

ejecución 
del 

contrato, 
así como 
sobre la 
situación 
de orden 
público 

del lugar 
en que se 
desarrolla
rá el viaje 

o la 
actividad 
programa

da y 
acordar 
con el 

contratist
a los 

potencial
es 

cambios 
en la 

situación 
presentad

a. 
 

Durante 

la etapa 

de 

ejecución 

del 

contrato 

 
 
PROBABILIDAD 
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 CATEGORÍA VALORACIÓN 
P

R
O

B
A

B
IL

ID
A

D
 

RARO (PUEDE OCURIR EXCEPCIONALMENTE) 1 

IMPROBABLE (PUEDE OCURIR OCASIONALMENTE) 2 

POSIBLE (PUEDE OCURIR EN CUALQUIER MOMENTO FUTURO ) 3 

PROBABLE (PROBABLEMENTE VA A OCURIR) 4 

CASI CIERTO (OCURRE EN LA MAYORIA DE LAS CIRCUNSTACIAS) 5 

 

IMPACTO DEL RIESGO   

         

IMPACTO   

CALIFICACIÓN CUALITATIVA 

Obstruye la 
ejecución del 
contrato de 
manera 
intrascendente  

Dificulta la ejecución 
del contrato de 
manera baja. 
Aplicando medidas 
mínimas se puede 
lograr el objeto 
contractual. 

Afecta la 
ejecución del 
contrato sin 
afectar el 
beneficio para 
las partes  

Obstruye la 
ejecución del 
contrato 
sustancialmente 
pero aún así 
permite la 
ejecución del 
objeto contractual  

Perturba la ejecución 
del contrato de 
manera grave 
imposibilitando la 
consecución del 
objeto contractual  

  

CALIFICACIÓN MONETARIA 

Los 
sobrecostos no 
representan 
más del uno por 
ciento (1%) del 
valor del 
contrato  

Los sobrecostos no 
representan más del 
cinco por ciento (5%) 
del valor del 
contrato. 

Genera un 
impacto sobre el 
valor del 
contrato entre el 
cinco (5%) y el 
quince por 
ciento (15%)  

Incrementa el valor 
del contrato entre 
el quince por ciento 
(15%) y el treinta 
(30%) y  

Impacto sobre el 
valor del contrato 
más del treinta por 
ciento (30%).   

CATEGORIA VALORACIÓ
N 

Insignificante Menor Moderado  Mayor Catastrófico    
1 2 3 4 5   

 

VALORACIÓN DEL RIESGO 
  

         

IMPACTO   

CALIFICACIÓN CUALITATIVA 

Obstruye la 
ejecución del 
contrato de manera 
intrascendente. 

Dificulta la 
ejecución del 
contrato de 
manera baja. 
Aplicando 
medidas mínimas 
se puede lograr 
el objeto 
contractual. 

Afecta la 
ejecución del 
contrato sin 
afectar el 
beneficio ara las 
partes  

Obstruye la 
ejecución del 
contrato 
sustancialmente 
pero aún así 
permite la 
ejecución del 
objeto 
contractual. 

Perturba la 
ejecución del 
contrato de 
manera grave 
imposibilitando la 
consecución del 
objeto contractual. 

  

CALIFICACIÓN MONETARIA 

Los sobrecostos no 
representan más del 
uno por ciento (1%) 
del valor del contrato.  

Los sobrecostos 
no representan 
más del cinco por 
ciento (5%) del 
valor del contrato  

Genera un 
impacto sobre el 
valor del 
contrato entre el 
cinco (5%) y el 
quince por ciento 
(15%)  

Incrementa el 
valor del contrato 
entre el quince 
por ciento (15%) 
y el treinta (30%) 
y  

Impacto sobre el 
valor del contrato 
más del treinta por 
ciento (30%).   

CATEGORIA VALORACIÓ
N 

Insignificante Menor Moderado  Mayor Catastrófico    
1 2 3 4 5   
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Raro (puede ocurrir 
excepcionalmente) 

1 2 3 4 5 6   

Improbable (puede 
ocurrir 
ocasionalmente) 

2 3 4 5 6 7   

Posible (puede 
ocurrir en cualquier 
momento futuro) 

3 4 5 6 7 8   

Probable 
(Probablemente va 
a ocurrir ) 

4 5 6 7 8 9   

Casi cierto (ocurre 
en la mayoría de las 
circunstancias) 

5 6 7 8 9 10   

         

  

CATEGORÍA DEL RIESGO 
 

Valoración del 
Riesgo 

Categoría  

8, 9 y 10 Riesgo Extremo 

6 y 7  Riesgo Alto 

5 Riesgo Medio 

2,3 y 4 Riesgo Bajo 
    

  

       
 
9. EXIGENCIA DE GARANTÍAS 
 
De acuerdo con lo establecido en el numeral 7 del artículo 2.2.1.1.2.1.1 y el artículo 2.2.1.2.3.1.1 del Decreto 
1082 de 2015, se debe realizar una valoración de los riesgos que se requieren cubrir para garantizar el 
cumplimiento de las obligaciones surgidas a favor del DNP, con ocasión de la ejecución contrato.  
 
De conformidad con lo dispuesto en la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007 y el Decreto 1082 de 2015, el 
CONTRATISTA garantizará el cumplimiento de las obligaciones surgidas a favor del DNP, con ocasión de 
la ejecución del contrato y de su liquidación, a través de cualquiera de los mecanismos de cobertura del 
riesgo señalados en el Artículo 2.2.1.2.3.1.2 del Decreto 1082 de 2015 (contrato de seguro, patrimonio 
autónomo o garantía bancaria). La garantía de cumplimiento de las obligaciones cubrirá los perjuicios 
derivados del incumplimiento de las obligaciones legales o contractuales del CONTRATISTA y deberá 
ampararse el riesgo de calidad del servicio en aquellos casos en que el CONTRATISTA deba, en el marco 
del contrato, entregar un (os) producto(s) específico(s), determinado(s) por la Entidad. 
 

Amparo Porcentaje Sobre el valor Vigencia 

Cumplimiento 10% Del contrato 
Por el plazo de ejecución y seis (6) 

meses más contados a partir del inicio 
de la ejecución del contrato. 
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Calidad del Servicio 10% Del Contrato 
Por cuatro (4) meses contados a partir 

de la terminación del plazo de ejecución 
del contrato.  

 
 
10. INDICACIÓN DE SI LA CONTRATACIÓN RESPECTIVA ESTÁ COBIJADA POR UN ACUERDO 
COMERCIAL EN LOS TÉRMINOS DEL NUMERAL 8 DEL ARTÍCULO 2.2.1.1.2.1.1 DEL DECRETO 1082 
DE 2015. 
 
Por tratarse de una contratación mediante la modalidad directa, según lo dispuesto en el artículo 2 de la Ley 
1150 de 2007, no le aplican las obligaciones previstas en los acuerdos internacionales, por lo tanto, no se 
requiere establecer si el objeto a contratar está o no cubierto por dichos acuerdos.[1] 
 
11. SUPERVISIÓN:  
 
La supervisión de la ejecución y cumplimiento de las obligaciones contraídas por el contratista a favor del 
DNP, estará a cargo del Subdirector de Gestión Ambiental del DNP, quien ejercerá la supervisión, o de la 
persona que designe la Subdirectora de Contratación mediante memorando, de acuerdo con la solicitud de 
la dependencia. Para esos efectos, el supervisor estará sujeto a lo dispuesto en el numeral 1 del Artículo 4º 
y numeral 1º del artículo 26 de la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, la Ley 1952 de 2019, la Ley 1474 de 
2011, la Resolución Interna 2671 de 2023, por medio de la cual se modificó el Manual de Contratación, la 
Resolución Interna 2888 de 2023 por medio de la cual se adoptó el Manual de Supervisión e Interventoría 
del DNP y las demás normas establecidas sobre la materia. El supervisor deberá estar registrado en el 
SECOP II como comprador, de tal manera que le sea posible subir a la plataforma los informes y productos 
pactados en el presente contrato. 
 
 
LISTA DE DOCUMENTOS ANEXOS:  
 
Para adelantar la contratación se deberán anexar obligatoriamente los documentos definidos en los formatos 
Requisitos para el trámite de contratos con persona natural F-CT-02. 
 
 
 
 
CAROLINA DIAZ GIRALDO  
Directora de Ambiente y Desarrollo Sostenible  

 
[1] https://www.contratos.gov.co/Archivos/Manual_Explicativo_CP_TLC.pdf  (pag. 9 – V.15/05/12) 

https://www.contratos.gov.co/Archivos/Manual_Explicativo_CP_TLC.pdf

